
758 15 enero 1973 B. O. del K-Núm. 13
•

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 3567/1972, de 14 de diciembre. por el que
cesa ,en el cargo de Delegada provincial del Minis
terio de EdLlcación y Ciencia en Córdoba don An
tonio Ortega Raya,

A propuesta del Ministro de EdUcación y Ciencia, y previa
deIíberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
siete de diciembre de mil novecientos setenta y dos,

Cesa en el cargo de Delegado provincial del Minifiterio de
Educación y Ciencia en Córdoba don Antonio Ortega Raya,
agradeciéndole los servicios prestados.

Así 10 dispongo por· el presente Decreto, dado en Madrid
a catorce de diciembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE LU1S VIl-LAR PALASJ

DECRETO 3568/1972, de 14 de diciembre, por el que
cesa en el cargo de Delegado pr(J1,'inciat del Minis
terio de Educación y Ciencia en Santa Cruz d~
Tenerife don Antonio Regidor Sendin.

A propuesta del. Ministro de Educación y Ciencia, y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dla
siete de diciembre de mil novecientos setenta y dos,

Cesa en el cargo de Delegado provincial del Ministerio de
Educación y Ciencia en Santa Cruz de Tenerife. don Antonio
Regidor Sendin por necesidades del servicio.

Así lo. dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a catorce de diciembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educw:ión y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALAS¡

DECRETO 3569/1972, de 14 de diciembre,.por el que
se nombra Delegado provincial del Ministerio de
Educación y Ciencia en Córdoba a don Bernardo
Perea Morales.

A propuesta del Ministro de Educación y Ciencia, y previa
deliberación del Consejo de Mínistros en su reunión del día
siete de diciembre de mil novecientos setenta y dos,

Vengo en nombrar Delegado provincial del Ministerio de
Educación y Ciencia en Córdoba a don Bernardo Perea Morales.

Así )0 dispongo por el presente Decreto, dado en t1adrid
a catorco de diciembre de mil novecíentos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El MinIstro de Educación y Clenda,
JDSE LUiS \'ILLAR PALASI

DECRETO 357011972, de 14 de diciembre, por el que
se nombra Delegado provincial del Ministerio de
Educación y Ciencia en Santa Cruz de Tenerife
a don Juan Salinero Carcia.

A propuesta del Ministro de Educación y Ciencia, y previa
dolibcración del COi1sejo de Ministros en su reunión del dia
siete de dicieli1bre de mil novecientos setenta y dos,

Vengo en nombrar Delegado provincial del Ministerio de Edu
cación y Ciencia en Santa Cruz de Tenerife a don Juan Salinero
Garcíu. .

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a catorce de diciembre de mil novecientos setenta y dos...

FRANCISCO FRANCO

El l\'linistro de Fducflción y Ciencia,
JOSE LUIS V1LLAH PAL\S¡

ORDEN de 20 de diciembre de 1972 por la que se
eleva a definitivo el 'nombramiento de don Ramón
kfanana Vázquez, -Catedrático numera¡·io de la Es
cuela Tecnica Superior de Ingenieros de Minas de
Oviedo.

Ilmo. Sr.: Visto el informe favorable del Director de la Es
cuela Técnica Superior de ingenieros de Minas de Oviedo, en el
que propone 5e eleve a definitivo c. nombramiento de don Ra
món Mañana Vazquez, Catedrático numerario de dicho Centro,
numero de Registro de Personal A02EC441;

Teniendo en cuenta que el interesado tomó posesión de su
cargo tn la cátedra del grupo XIL "Electrotecnia~, que obtuvo
en virtud de oposíción el día 1 de diciembre de 1971, habiendo
finalizado por ello el año de provisionalidad exigido en el apar
tado primero del Decreto de 9 de febrero de 1961,

Este Ministerio ha. resuelto elevar a definitivo el nombra~

miento de Catedrático numerario de la Escuela Técnica Supe
rior de Ingenieros de Minas de Oviedo, efecluado el día 18 de
noviembro de 1971, a favor de don Ramón Mañana Vazquez.
Ingresará en el Cuerpo de Catedrátícos numerarios de Escuelas
Técnicas Superiores con la 8.ntigüedad del día 1 de diciem
bre de ]97L

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos anos.
Madrid, 20 de diciemhre de 1971.-P. D., el Director general

de Universidades e Investigación, 1 uís Suárez Fernándcz,

Ilmo. Sr. Director genen=d de Universidades e Investigación.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

CORRECCIDN de errores de la Orden de 29 de nn·
viembre de 1972 por la que se convoca el concurso
número 74 de vacantes puestas a disposición de la
Junta Calificadora de ASl!irantes a Destinos Civiles.

Advertid?s errores en el texto remitido para su publicació.'1
de la menCIOnada Orden, inserta en el ~Boletin Oficial del Es
tado" número 298, de fecha 13 de diciembre de ]972, pági
nas 22172 a 22183, se transcriben a continuación las oportunas
rectificaciones:

E-,: l~ página 22178, columna primera. epigrafe Diputaciones
Provlllclales, Orense, las dos vacantes de Auxiliares admjnjs~
trativos quedan suprimidas de este concurso,

E~ la misma página, columna segunda, epigrafeClase tercera,
De.stmos del Estado, Provincia y Municipio, Ayuntamientos,
Alicante, SO? cato~e. vacantes de Guardias municipales.
. En In mIsma pagma y columna que la anterior, epígrafe
Igual, L)oseta (Baleares), las dos vacantes de Guardia municipal
quedan suprimidas de este concurso.

En. la página 22180, columna segunda, epígrafe el mismo;
Segovla, las cuatro vacantes da Guardia municipal deben po
neer la especialidad ,de ..Motoristas...

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Subsecr~taria por la que se
anunda una plaza vacante de Ingeniero auxiliar en
la Junta del Puerto y Hia de Avilés.

Esta Subsecretaria ha resuelto anunciar, 'a efectos de su pro·
visión, la plaza vacante que a continuación se detalla:

Denominación: Ingeniero auxiliar en la Junta del Puerto y
Ria de Avílés.

Cuerpo a que pertenece: Ingenieros de Caminos, Canales y
Puertos.

Solicitudes, Se dirigirún a la Subsecretaria del Departamento
por conducto reglamentario, mediante instancia ajustada al mo
delo aprobado por Resolución de :3 de junio de 1967 (",Boletín
Oficial del Estado;; del 13),

PlaZo de presentación:' Quince días naturales.
Situación HdmiJ1istrativa~ La plaza Se servirá en situación de

supernu111erario por corresponder a Organismo autónomo. Quie
nes se ha1Ien en situación de excedencia voluntaria, deberán
solicitar y obtener el reingreso antes de finalizar el plazo de
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VILLAR PALASI

ORDEN de 23 de diciembre de 1972 por la que se
convoca a concurso de acceso la cátedra de .In
troducción a las Ciencias de la Educación en ia
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad
,1utónoma de Barcelona.

limo. Sr.' Vacante la catedra de -x1ntroducclón a las Ciencias
de la Educación» en la Facultad de Fílúsofia v Letras de la
Universidad AJtónoma de Barcelona,

Este Minislerio ha resuelto:

1" Anunciar la mencionada cátedra, para su provisión a
y."oncurso de acceso a Catedratícos entre Profesores agregades
de Universidad, de conformidad con lo que se determina en
el articulo JG de la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre Estructul'<:l.
de las Facultades Universitarias y su Profesorado; Decreto-ley
5/HJGS, de 6 de junio: Decreto 889/1969. de 8 de mayo, y Orácn
de 28 de mayo de 1959 (~Boletín Oficial del E5tado", del 14 t~C

junio) .
2.° Podran tamal' ptl.l'te en este COllcurso los Profesores

agregados de Universidad que sean Ululares de disciplina de
igual denominaCÍón a la anunciada.

3.° Los aspirantes presentarán sus solicitudes dentro del
p1.azo de quince dias hHbiJes. a partir del siguiente al de la
publicación de ('stn O~'den en el «Boletín Oficial del Estado», f~n
ja Universidad dopde presten sus servicios, acompañadas del
currículum vitu'} en el que consten los servicios prestados por
el interesado y los ejemplares o separatas de sus publicaciones,
as! como Memoria comprensiva del plan de trabajo a des
arrollar en la cátedra (Organización de la ensci1anza, con indi
cación de lecciones teóricas, bibliografia sumaria por lección,
ejürcicios y seminurios, clases practicas, pruebas docentes),
ctcetf~ra.

Lo digo a V. 1. pan) su conoClrnionto y credos.
Dios guardo a V. [. muchos al10S.
Madrid, 23 de diciembre de 1972.

presentación de instancias, para que sus solicitudes puedan ser
tenidas en~ cuenta, a efectos de este anundo.

Prescripciones: A la vista de las solicitudes y de la propuesta
formulada por ia Ponencia designada por este Centro, el Depar
tamento adjudicará discrecionalmente la plaza al funcionarío
que considere más idóneo, reservándose la facultad de declarar
desierta la convocatoria.

El funcionario nombrado no podrá solicitar otra plaza durante
dos años, de conformidad con lo dispuesto en la Orden ministe
rial de 3 de diciembre de 1953 ( ..Boletín Oficial del Estado
del 9l.

Madrid, 22 de diciembre de 19?2.-·El Subsecretario, Ricardo
GÓmez-Acebo.

RESODUC10N del Consejo Superior de Transportes
Terrestres, en relación con el concurso·oposición li
bre para la provisión de dos plazas de Auxiliares
administrativos del Organismo.

De conformidad con lo pj'evisto en el artículo 5.", 1, del Dc
cn'to 1411/1968, de 27 de junio. por el que se aprobó la Regla
mentación General para ingreso en la Administración Publica,
y en el punto 3.3 de las bases de la convocatoria, se requiere
al solicitante. don Rafael Centeno Cabrem, para. que en el
plazo de diez días subsane la falta, consiste en la omisión
del compromiso a que se refiere el apartado el del artículo :le
do la Ley de 7 de febrero de 1964, con apercibimiento de que sí
así no lo hiciere se archivará su instancia sin más trámite.

_t\'1adrid, 27 de diciembre de 1972.~El Presidente, Jesús Santos
Rein,

RESOLUClON del Consejo Superior de Transportes
Terrestres, en relación con el concurso-oposición li·
bre para la provisión de una pInza de Licenciado i!n
Ciencias Económicas~

En cumplímiento de lo establecido en el artículo 5.", 2, del Re~

glamsnto General para el ingreso en la Administración Pública
aprobado por Decreto 141111968, de 27 de ¡unia, se hace sabcT
q lle por Resolución de esta misma fecha fué aprobada la lista
provbonal de admitidos y excluidos, que se t!'anscribe a conti
nuación al concurso-oposición libre, para la provisión_ de una
plaza de Licenciado en Ciencias Económicas, funcionario propio
dG ('st9 Organismo:

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA

VILLAR PALASI

Relación de admitidos
1. Alvarez Fuentes, José Manuel.
2, Castro Nuüez. José Luis.
3. Leal Vázquez, José Lui~.

4. Mira Rodl'iguez, José,
5. Perera Cantero, Antonio.
IJ. Hussines Torregrosa, Javier.
7, Serrano de Entj"ambaf;¡J.gua~;, !:;;'jlJc1.

Aspirantes e_ccfwdos
No ha. sido excluido ningún aspirant.e,

De conformidad con e! precepto antes cilado, se concede un
plazo de quince días para que los intüre',;')dos puedan formular
contra la expresada Jísta las rec!all1aciones que estimen conve
nientes, que Sf'nln dirigida..., a mi nuloridad.

M<tdrid, 27 de diciembre de 1972,--El Presidente, Jesús Santos
Rein.

RE:SOI~UC10N de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Lérida por la que se h(W3 publico el resul·
todo del concurso-oposición libre para proveer una
"acente de Capataz deCuodrilla, y concurso~opo"

síción libre restringido, en.tre el personal de la ca
tegoria inmediata mferior, cen un año de antígue
dad como minimo, para proveer otra vacante de
igual cargo, actualmente existentes en la plantilla
del Cuerpo de Camineros del Estafio en esta pro·
vincia.

Aprobada por la Subsecretaría del Ministerio de Obras PÚ
blicas por Resolución de fecha diciembre de 1f.i72 el acta fOl'
lll'Jlada por el Tribunal calificador del concurso atTiba men.
cionado, convocado por esta Jefatu.raen 1i de julio ele 1972
y celebrado .Dl dia 22 de novíembre de 1972, y en Vil'tlldde
lo dispuesto en el artículo 21 del vigente Reglamento General
ckl Personal de Camineros del Estado de 13 de ¡ulio de 1961,
'je hace público para general Col1oCimiBllto que, de acuerdo con
la propuesta contenida en el acta mencionada, han sido decla·
ruges aptos, con derecho a ocupal' las vacanll}s de Capataz de
Cuad¡'ilia, los concursantes don José Fanú Oriol y don Juan
Sabartres Soláns.

Los concursantes aprobados, por ser procedentes de cate
gana inmediata inferior en el mismo Cuecpo de Camineros del
Estado. no deberán aportar documentación alguna y podrán to
mOl' seguidamente posesión de su;; cargos de Capataz de Cua
driJJa

Lérida, 4 de enero de 1973.-El Ingeniero Jefe, Pedro Vila .....,..
116 E,

!lmo. Sr. Din'clo1" genenll de Unívet'sidndos e Investigación.

ORD/iN de 23 de clicienlbre de .1972 por la que se
declara desierto el concurso de acceso para provi
sión de la cátedra de .Patologia y Clinica quirúr
gicas" 2.<', en la Universidad de Sa.ntiago.

Ilmo, Sr.: Por falta de aspirantes al concurso de acceso con
vocado por Orden de 25 de encl'O de 1972 («Boletín Oficial del
Estado~ de 2:3 de febre¡'o) para provísión de la cátedra de .Pato
logia y Cliníea quirúrgica5~, 2.~, de la Facultad de Medicina de
h, Uní ...ersidad de Santi<-¡go,

Este Ministerio ha resuelto declarar desierto el concurso de
ucceso de referencia.

Lo dígo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos uiíos.
Madrid, 2:¡ ele diciembre de 1972.

Ilmo_ Sr Üil'E'Cl.or general de Universidades e lnvestígadón.

HESOLUCIO¡'·/ de la Di"':cción General de Personal
por la que $(3 hace publi':."a la lista provisional
de aspirantes admitidos a las oposiciones a cate
dras de ~Francés", ~Ingiés-~ ~Alemán», e «ltalial1o~

de Institutos NaetoJ'laleg de En"eñanw Media, con.
vocadcu, por Resolución de 20 de junio de 1912.

De confurmidad con lo dispuo';i.o en -el .número siete de
la Resoluci6n de 20 de junio de 1972 (~Boletín Oficial del Es
tado" de 27 de junio), por Ja que se convücan oposiciones,
tlleno libre, para la provisión de c;üedras v,wEinies de ~Francés~,

"Inglés~, ~A!emún» (; dtaliano~ de Institutos Nacionales de Ense
l1anza Media,

Esta Dir~~cclón General ha f"8Suelto

Primero. Hacer publica la lista provisionnl de aspirantes
admitidos en las uposiciones a catedms de las citadas disci~
plinas, condicionando la inclusión de aquellos, al margen de
cuyo nombre iígura (l). {2l, {3}, (4) a que por estos se proceda
a subsanar en el ímpl'Orrogable plazo de quince días, contados
a partir del 5iguiente al de la jJubUcación en el "Boletín Oficial
del Estado".Jas deficiencias observadas y que para cada uno
de ellos se mencionan en el número segundo.


